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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HUAMÁN 

ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA  

  
  Vilcas Huamán, 04 de mayo de 2022. 
 

   

OFICIO MÚLTIPLE Nº 114 -2022-GRA-DREA/DUGEL-AGP-VH. 
 

SEÑOR(A): 
Director (a) de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de Educación 

Inicial, Primaria y Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 

CIUDAD.- 

 

ASUNTO : Remito   Directiva    N°   009-2022-GRA/GG-GRDS-DREA-DGP-EA  

  “Orientaciones para la Implementación de los Clubes de Ciencia y   
  Tecnología  en  las   Instituciones Educativas de Educación Básica   
  Regular”. 

 
REF.   : OFICIO MULT. N° 399-2022-GRA-GG-GRDS-DREA/DGP-DIR. 
      *********************************************************** 

                               Tengo el agrado de dirigirme a Uds., para saludarle muy cordialmente 
y asimismo en cumplimiento al documento de referencia, comunico que,  la Dirección 

Regional de Educación Ayacucho y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC), 
viene implementando la conformación de los Clubes de Ciencia y Tecnología a nivel Regional 
en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, con la finalidad de fomentar la 

vocación científica y propiciar el intercambio de experiencias despertando una conciencia 
colectiva en cuanto al avance científico y tecnológico. 

     
    En tal sentido, remito a su despacho la Directiva N° 009-2022-
GRA/GG-GRDS-DREA-DGP-D “Orientaciones para la implementación de los Clubes de 

ciencia y Tecnología en las Instituciones Educativas de Educación Básica Regular” 
aprobada con Resolución Directoral Regional Sectorial N° 00693-2022-GRA/GG-GRDS-DREA-

DGP-DR, para la implementación en las Instituciones Educativas de Educación Básica 
Regular. 
 

     Sin otro en particular, es propicia la ocasión para reiterarle las 
muestras de mi especial consideración y deferencia personal. 
 

 
Atentamente; 

 
 
 

 
 
LVO/DPS-III-UGEL-VH 

FMM/Jefe-AGP 

Ycv/Sec. 

C.c. Arch. 
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